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l. Disposiciones generales
•

DISPONG o:

Artículo segtlndo.-Uno. En el plazo máximo de dos meses
a partir de la presentación de la solicitud, el IRYDA declarará
de modo expreso si autoriza o no la prosecución del 'procedi
miento correspondiente.

Dos. La resolución se notificará a la persona y en el domi
cilio señalado en la solicitud y será recurrible en alzada ante
el Ministerio de Ag~icultura.

Artículo tercero.-Uno. Autorizada la prosecución del proce
dimiento, los interesados, si no optan por la tramitación estable
cida en el articulo siete, deberán presentar al IRYDA, en el pla~

zo de un año a partir de la notificación a que se refiere el ar
ticulo anterior, un proyecto ,de concentJ:;ación parcelaria, cuyo
contenido y condiciones serán aceptados expresamente por todos
los afectados. El proyecto contendrá;

Artículo primero.-Uno. Los propietarios que, en número de
tres o mas, deseen acogerse al procedi~¡ento establecido en el
apartado JI del e.-Uculo doscientos cuarenta de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario para las concentraciones de carác
ter privado presentarán eI"~ la oficina provincial correspondiente
de! lRYDA una solueitud en la que se consignarán los extre·
mas siguientes: ~

a) Relación de todas las fincas que pertenozcan a los soli
citantes en el término o terminos municipales en que proyecten
llevar a cabo la concentración, con indicación aproximada de
la, superficie de cada una y con expi'esión de las que se propo
nen incluir en la concentración y de los gravámenes y situacio
nes jurídicas de éstas.

b) Indicación de si estiman o no necesaria o conveniente la
realización de algunas obras o mejoras para llevar a cabo la
concentración parcelaria y, en caso afirmativo, regimen de fi
nanciación que proponen.

Dos. A la solicitud se acompañará un plano o croquis que
refleje la situación de las fincas de cada solicitante comprendi-
das en la relación. .",

al Declaración de cada una de las f!ncas de reemplazo que
se duba adj udkar a cada propietario, con expresión de las cir
cunstancias que conforme a la legislación hipoteca.ria son ne·
cesarias para inscribirlas en el Registro de la Propiedad. Se
expresarán especialmente, con las indicaciones precisas para
la inscripción, las agrupaciones, agregaciones, segregaciones 7
divísiones que den lugar a las fincas de reemplazo, y las que,
como consecuencia de la concentración parcelaria, afecten a
fincas situadas fuera de la zona pertenecientes a participantes
que e:xpresamente las consientan.

b) Declaración, con las circunstancias necesarias conforme
a la legi.slación hipotecaria para la inscripción en el Registro
de la Propíedad, de los derechos reales y situaciones jurídicas
que tuvieran por base las parcelas aportadas a la concentra
ción y que hayan de trasladarse a- las fincas de reemplazo.

e) Las cargas y situaciones jurídicas que persisten en cada
finca.

d) El" momento en quo huya de tomarse posesión de las
fincas de reemplazo.

Dos. Juntamente con el proyecto se presentarán, firmados
por los interesados, los documentos que se mencionan a conti
nuación:

a) Dec!araci¿n separada de cada una de las fincas aporta.
das a la concentración por cada-propíetario, con expresión de la
superficie y élase que le han asignado.

b) Resumen de la superficie de cada clase aportada a la
concentración.

d Clasificación de tierras y fijación previa y, con carácter
general, de los respectivos coeficientes que hayan de servir de
base para llevar a cabo compensaciones cuando resulten nece
sarias.

d) Resumen de la superficie de cada clase que haya de ad
judicarse a cada participante.

e) Diferencia. si la hubiere, entre los valores asignados a las
aportaciones y a las adjudicaciones que se hayan de hacer a.
cada propietario y cuantia de las compensaciones en metAlico
convenidas por las partes.

f) Plano o croquis de las superficies que hayan de inscri
birse como una sola finca en el Registro de la Propiedad, in
cluidas las fincas que, aunque no se hubieren aportado a la con
centración, resulten afectadas por las divisiones, segregaciones,
agrupaciones y agregaciones que se realicen,

g} Justificación suficiente del dominio de cada una de las
parcelas aportadas a la concentración.

Tres. El plazo de un año señalado en el apartado uno podrá
ser prorrogado por el IRYDA por otro año. Transcurrido el pla
zo y, en su caso, la prórroga, sin que se hubiere presentado el
proyecto y los documentos exigidos, quedará sin efecto la auto
rización a que se refiere el articulo segundo.

Artículo cuart.o,-Todos los propietarios y los titulares de los
derechos FeaJes y situaciones jurídicas, que' hayan de trasla·
darse a las fincas de reemplazo, o sus representantes legales
o voluntarios, prestarán en el IRYDA su consentimiento a la
concentración proyectada, en los términos que resulten de la
documentación presentada. A este efecto deberán tener capaci
dad legal o representación suficiente para disponer de los bienes
o derechos afectados por la concentración.

Artículo quinto,-Uno. A la vista de las actuaciones practi
cadas conforme a los artículos anteriores y de las que se
promuevan de oficio, el IRYDA. si considera la concentración
conveniente para la economía nacional y que .se han cumplido
l~s tramites exigidos, dictará resolución aprobándola.

Dos. La resolución será notificada del modo previsto en fll
articulo dos y, si fuera denegatoria, podrá recurrirse en alzada
ante el Ministro de Agricultura.

Artículo se"Xto,-Uno. Aprobada la concentración, el IRYDA
expedira a cada participe el título administrativo do adjudica
ción de las nuevas fincas, el cual contendrá las circunstancias
necesarias para la inscripción en el Regis'tro de la Propiedad y
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regula provisionalmente el procedimíento de con
centración parcelaria de carácter privado estable~

cido en el articulo 240, apartado JI, de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario.

El al'tículo doscientos cuarenta. de la vigente Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario prevé concentradones parcelarias de ca
rácter privado que, cuando se consideren convenientes para la
economía nacional. gozarán de los mismos beneficios fiscales
que la Ley otorg~ a las realizadas con arreglo al procedimiento
normal de concentración.

De los procedimientos regúlados por dicho articulo doscien
tos cuarenta, el que se desarrolla en el apartado n, al no
precisar la reali'.z;ación de publicaciones, tiene un interés singu·
lar por ser especialmente simple y rápido.

Las posibilidades que puede tener este procedimiento, como
complementario del ordinario. para contribuir a la reducción del
grado de parcelación del paí.s y facilitar así el progreso de la
agricultura, apremian al desarrollo reglamentario de dicho pro
cedüniento, si bien. por ahora, a título provisional, desarrollo
que habrá de ser complementado con el arancel especial que pa~

ra estas concentraciones prevén los articulas doscientos treinta
y nueve y doscientos cuarenta de la mencionada Ley de Re
forma y Desarrollo AgrarIo.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Jus·
Ocia y de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día siete de junio de mil novecien
tos setenta y cuatro,
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ARTICULO PRIMERO

ARTICULO 11

Teniendo en cuen,ta el desarrollo mutuo de los intercambios
entre España y la República Popular de Bulgaria, y para al
canzar los objetivos del presente Acuerdo, ambas Parles Con
tratantes declaran que es voluntad suya la de esforzarse -con

"esp1rHu -de igualdad y de reciprocidad- por asegurar un des
arrollo ani1onioso de sus mutuas relaciones econ6micas, y en
especial del comercio, la navegación, el transporte y de la
cooperación económica, industrial y técnica, en forma que sea
posible aprovechar más plenamente las posibilidades dimanan.
tes del progreso de sus ecoriomías respectivas.

Para alcanzar dicho objetivo, ambas Partes Contratantes fa
cilitarán al máximo la ejecución del presente Acuerdo y adop~
tar.án, dentro de sus reglamentaciones respectivas, todas las
medidas ll('cesarias a este fin,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ACUHRDO a largo plazo entre el Gobierno del Fs
tado espalio! y el Gobierno·· de la República Po
pular de Bulgaria sobre el comercío, la navegación,
el transporte y la cooperación económica, indus
trial )! téonica, hecho en Sofía el2 de junio de
1971, y el Protocolo numero 4 anejo al Acuerdo
hecho en Madrld el 9 de febrero de 1974,

El Gobierno del Estado español, de una parte, y el Gobier·
no de la República Popular de Bulgaria, de otra, deseosos de
désanolíar y facilitar al máximo sus mutuas relaciones eco
nómicas y, en especiál, el comercio, la navegación, el trans
porte y la cooperación económica, industrial y tecnka enlTe
ambos países, partiendo del principio de igualdad de derechos
y de ventaja recíproca, convienen en lo siguiente:
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que sean relativas a las personas de los pa¡·ticipnnles, a las
fincas y a Jos derechos.

Dos, La inscripción de estos tituros q uedaril sujeta a las
normas ordinarias de la legislación hipotecaria. Estos titulos se
rún sufídentes para que se hagan constar en el Registro las
operaciones de agrupación, segregación, agregación y división,
aunque afecten además a fincas situadas fuera de la zona de
concentración ~parcelaria, siempre que contuviesen las descríp~

ciones ·"exigidas, a estos efectos, 'por dicha legislación,

Artículo séptimo.-Uno. Una vez concedida la autorización a
que se refiere el artículo dos, los interesados podrán, si así lo
prefiere~scindir de la tramitación establecida en los ar
tículos tres, cuatro, cincQ y seis, y formalizarán ante Notario,
en el plazo a que sE;! refiere el número tres del articulo terc~4

ro, los actos- y contratos precisos para llevar a cabo la con
centración.

Dos. Será necesaria la aprobación administrativa de los titu
las notariales, que se someterá al régimen del articulo cinco,
para qua las concentraciones pueda.n disfrutar de los beneficios
establecidos para las de carácter privado en los artículos dos·
cientos treinta. y nueve y doscientos cuarenta. de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario y en los preceptos que deja a si114
vo el número tres de la disposición final derógatoria de dicho
texto legal.

Artículo octavo.-El "Instituto, cualquiera que sea la tramita
ción elegida por los interesados, facilitará cuantos datos y an
tecedentes obren en su poder y puedan ser de utilidad a los
interesados para la presentación de documentos, y prestará asi
mismo asesoramiento para la realización de los estudios, inves~

tigaciones y proyectos que requieren 'las operaciones de con
centrac'ión reguladas en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de' junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~b·o de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO !\lAHTINEZ

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl'O de la Presídellcia-del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

La continua evolución en las normas reguladoras de la Cam
paña de Carnes no sólo re'specto al fondo de las disposiciones,
sino,. a la estructura de presentación de las mismas, ha hecho
que involuntariamente se omita, en los' D~retos reguladores de
las Camp'añas mil novecientos setenta y tres/setenta y cuatro y
mil novecientos setenta y cuatro/setenta y cinco, la cláusula de
salvaguardia que facultaba al FORPPA para, si la capacidad d,e
colaboración establecida por la CAT en sus contratos ftO fuera
suficiente para garantizar la ordenación del seétor, arbitrar las
medidas de regulación complementarias que estimase precisas.

En su virtud, teniendo en cuenta el Acuerdo del FORPPA, y a
propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio, previa
deliberación del Consejo de Minisrtos en su reunión del día vein
tiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

/\ RTlCULO IV

Las disposiciones del artículo II no serán aplicables a,
1. Las ventajas que haya otorgado u otorgue en lo su~

cesivo una de las Parles Contratantes a otros Estados con el
fin de formar con ellos una unión aduanera o de establecer
una 'zona de libre intercambio.

2. Las ventajas que hayan sido otorgadas o se otofguen
por una de las- Partes Contratantes para facilitar el tráfico
fronterizo con Estados limítrofes ....

ARTICULO n¡

L Cada una de las Partes Contratan les conceden\ a los
productos originarios del territorio de la otra Parte Contra
tante, o desUnados a ese' territorio, el régimen de nación más
favorecida en todos los problemas. relativos a los derechos
arancelarios, tasas, impuestos y trámites correspondientes, es
tablecidos sobre o en relación a la importadón y exportación
(o relacionados con ellas), tanto en lo que se refiere a los
métodos de imposición de tales derechos como en lo que res~

pecta a 18s reglamentaciones, formalJdades y gravámenes con
cernientes al despacho en aduana de las mercancias.

2. Lo dispuesto en el párrafo primero del presente arl:iculo
será aplicable incluso si dichos productos y mercanCÍas han
atravesado el territorio de terceros países, donde hayan sido
transbordados o colocados en los 'almacenes o depósitos..No s'e
gravarán dichos productos y mercancías .con derechos aduane
ros, tasas o impuestos más elevados que los que Be les hubie
ran aplicado en caso de su importación directa.

Conforme a las leyes y reglamentos internos en vigor, cada
una de las Partes Contratantes aplicará la cláusula de nación
más favorecida para eximir de derechos aduaperos y de cuales
quiera otros gravámenes a los siguientes productos de la otra
Parte Contratante, al efectuarse su importación y exportación
temporal de su territorio:

al Muostras para fines publicitarios.
b) Objetos destinados a experimentación, ensayos y degus

tación.
cl Objetos destinados a exposiciones, ferias y concursos.
dJ Instrumentos y herramientas utilizados por los emplea

dos para el montaje e instalación. de ,equipos.
e) Objetos para la _transformación y reparación del mate

rial necesario en los procesos de transformación y reparación.

DECRETO 206011974, de 11 ·de julio, por el que se
modifica el Decreto 668/1974, d.e 14 de marzo, de re
gulación de la campaña d.e carnes 1974~75.·
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DISPONGO:

Artículo unlco.-El artículo sesenta y dos del Decreto seis
_cientos sesenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro; 'dé ca
torce de marzo, quedará redactado de la siguiente forma:

Uno. Los gastos dev:engados por los servicios de colaboración
de los mataderos generales frigoríficos, así COQlO los necesarios
para los estudios previos y el funcionamiento del Centro Nacio
nal de Recepción de Ofertas, serán satisfechos liria vez justifi
cados por el FORPPA con cargo a sus presupuestos.
_ Dos. Se autoriza al FORPPA para adoptar cuantas medidas
de regulación complementarias estime precisas en orden a la
contratación de Entidades colaboradoras para hacer efectivas
las regulaciones de campaña en los casos en que no resulten su
ficientes los procedimientos y medios usuales previstos en el
presente Decreto: " "

As! lo dispongo por el presento Dene-fo, dado en Madrid a
once de julio d~ mil novecientos setenta y cuatro,


